
LA JUSllFICACIÓN EN ROM., 5, 16-19 

Para hallar en San Pablo el concepto básico de la justifica
ción, ningún pasaje más apto que Hom., 5, 16-19. En él, y casi: 
exclusivamente (1), recurre el término de justificación (2), con
jugado con los de justicia y justo, doblemente contrapuesto a la 
condenacúín llcrcdada de Adún y a la justicia de Cristo, de don
de se dBriva nuestra justificación. Además, este pasaje a primera 
vista parBce favorecer a las teorías protestantBs, antiguas y mo
dernas, sobrB la justiflcadón: aunquB, bien examinado, Bn reali
dad las condBna. No será, pues, excBsiva la ¡alBnta diligencia que 
pongamos Bn su estudio. 

SBguirernos estB ordBn: 1 ), prBsentaremos sinópticamente el 
pasaje, fiBlmente traducido, para que puedan apreciarse sus nu
merosos puntos de contacto y correspondencias; 2), BxaminarB-, 
mos si de él puBden deducirse lógicamente las teorías protes
tantes; 3), por el texto mismo y por su contexto inmediato de-, 
mostraremos todo lo contrario; 4), ensayaremos una exacta exé-

(1) Justificación.- ~txa/(J):w;. sólo ocurre en 1/om., 4, 25 y 5, 18. 
(2) Al lado del término otxatmot~• poco frecuente, se halla otro más 

usado 1ltxaiw¡w, cuyos sentidos podrían distribuirse de la siguiente ma
nera: 

l. Sentido legal: actuación de la potestad legislativa: 
i. Mandamiento justo o de cosas justas= Le., 1, 6; lle/Jr., 9, 1; 9, 10. 
2. Objeto o contenido justo de la ley = Rom., 2, 26; 8, 4. 3. Acto justo = Apoc., 18, 8. llom., 5, 18 (7). 
4. Acto que repara la injusticia = llom., 5, 18 ( ?) • II. Sentido judicial: actuación de la potestad judicial: 
1. Sentido activo: acto (del juez) absolutorio= Rom., 5, 16 ( ?). 2. Sentido pasivo: estado que sigue (en el reo) a la absolución = Rom., 5, 16 (?). 

lII. Sentido intermeclio: actuación legislativa en orden a la judicial: Decreto, norma de la sentencia judicial, sancionando el delito= Rom., 1, 32; Apoc., 15, 14. 
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gesis teológica del pasaje, que nos dé el sentido preciso de lo& 

términos principales. 
I 

Hí Y no oomo por uno que pecó fué el don: 

Porque 
la sentencia 

arrancando 

de uno solo 
remata 

17 Pues si 

por el delUo 

de uno solo 
reinó 

en CONDENACIÓN: !,A MUERTE 

por culpa 
de este solo, 

18 Así, pues, oo- 19 Pues como 

mo por el deli!to por la desobe
diencia 

de uno solo 
recae sobre 

de un solo hom

bre 
todos los hom. fueron 

tires constituidos 

LA CONDENACIÓN PECADORES 

los que eran 
rnuct10s, 

mucho más así también usi tamllién 

el don 

partiendo de mu
:chas ofensas 

•30 resuelve en 

lUSTIFICACIÓN 

los que reciben 
la sobreabun-
dancia 

de la gracia 

y del don 

de !,A JUSTICIA 

reinarán en 

la vida 

por uno solo, 
Jesu-Cristo-

por la obra 
de justicia 

de uno solo 
viene 

por la pbedten

cia 

de uno solo 

sobre todos los serán ¡0onstitui-

llombres dos 

LA JUSTIFICACIÓN JUSTOS 

de vida. 

los que son 
mucllos. 

Todo pasaje, en sus términos esenciales, puede resumirse en 

esta forma: 
Por parte de Adán: 

16. La sentencia contra uno-en condenación de todos. 

17. Por el delito de 1mo-la muerte de todos; 
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18. POI' el delito de uno-la condenación de todos; 
19. Por la desobediencia de uno-todos pecadores. 
Por parte de Cristo : 
i6. La sentencia contra uno-en condenacrón de todos; 
17. El don de Dios-es don de justicJa para todos; 
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18. Por el acto de justicia de uno-la justificación de todos; 
19. Por la obediencia de uno-todos justos. 
Como se ve, cuatro veces repite San Pablo el mismo pensa

miento, o pensamientos conexos. La correspondencia de los tér-• 
minos, o el cotejo de los términos correspondientes, ha de 'ser, 
aquí más que nunca, el criterio para aquilatar su exacto sentido. 
En esta especie de paralelismo cuádruple, sinónimo a la vez y 
antitético, los miembros paralelos se han de iluminar recíproca
mente. Lo que en unos pueda ser oscuro se esclarece a la luz de 
los otros. El descuido de este criterio elemental podría acarrear 
graves errores. 

JI 

¿En este pasaje puede apoyarse la justificación forense e 
imputada de los antiguos protestantes o la justificación escatoló
gica de los modernos? 

A primera vista así parece. 
Primeramente, la justificación preconizada por San Pablo pa

rece forense y simplemente imputada. Forense: así parecen in
dicarlo los términos de delito, sentencia, co.rulenación, Justifica
ción, que gracias a ello adquiere el sentido de absolución judicial. 
Imputada: dado que nuestra justificación procede de la justicia 
de Cristo, que, no siendo nuestra, solamente se nos imputa como 
si lo fuese; nuestra justicia se deriva de la obediencia de Cristo, 
que se nos imputa como si fuera nuestra. Confirmase además 
este carácter de mera imputación por la correspondencia antité
tica de nuestra justificación con )a precedente condenación, que 
no es sino simple imputación del delito de solo Adán. 

Por otra parto, aun cuando se demostrase la realidad intrín
seca de la justificación, semejante realidad no sería presente o 
actual, sino futura o escatológica; es decir, reservada al tiempo 
de la parusía o de la resurrección final. Así parecen demostrarlo 
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los futuros empleados por San Pablo: "reinarán en la vida" y 

"serán constituí dos justos". 

¿Son eficaces esas razones para probar lo que se pretende? 

Primeramente, que nuestra justificación pueda en alguna rna

nera llamarse forense no ofrecería dificultad si el término f oren

se no fuera demasiado humano y, por así decir, grueso. Llúmm;e 

judicial o, mejor, jurídica, y no tenemos la menor dificultad en 

admitir tal denominación. Pero es que la disparidad entre cató

licos y protestantes no reside en la legitimidad de esa denomi

nación, sino en su exclusividad; esto es, en que la justificación 

sea o no exclusivamente jurídica, o judicial, o forense; y ·esta 

exclusividad ya no se prueba por las palabras de San Pablo: que 

afirma que nuestra justificación pertenece al orden jurídico, pero 

no que pertenezca exclusivamente a este orden. Por este lado, 

pues, no logran los protestantes lo que pretendían. 

¿,Es meramente imputada la justificación, en el sentido pro

testante? Precisemos el estado de la cuestión. El problema :no 

~1stá en el hecho mismo de la imputación, sino en la propiedad, 

que le atribuyen los protestantes, de ser mera imputación, qtw 

nada real e interno produce en el hombre justificado; es dimir, 

que es algo extrínseco, sobrepuesto o poslizo, pura ficción ju

rídica sin ninguna realidad. Aun suponiendo, pues, qne San Pa-• 

blo afirme la imputación, ¿afirma también que semejante impu

tación es puramente ficticia o irreal? En otros términos, supo

niendo que la justificación equivale a al>solución jiulicial, ¡,afir

ma San Pablo que tal absolución nada hace en el pecador ab-, 

suelto? Y esto es lo que debían probar los protestantes, y est11 

es lo que no prueban, porque no es esto lo que afirma San Pablo. 

Y hay que notar aquí una palmaria contradicción en que in•

curren los protestantes. Mientras que a la condenación derivada 

de Adán le atribuyen profunda realidad, muchísimo mayor que 

la que le conceden los católicos, en cambio a la justificación re

cibida de Cristo, puramente ficticia, no le dan realidad alguna. 

Para admitir semejante disparidad habrían de hallar en San Pa

blo afirmaciones que la apoyasen: habría de afirmar el Apóstol 

que la obra reparadora de Cristo no equiparabt\ enteramente a 

la obra funesta de Adán, sino que le era inferior. ¿ Y es esto lo 

que dice el Apóstol? ¿No dice más bien todo lo contrario'? 
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Por tanto, no puehan los protestantes su doble tesis de un:t 
justificación exclusivamente forense y puramente imputada. No 
pretendemos más por ahora sino constatar que no hallan en San 
Pablo el menor apoyo para su tesis. 

La moderna teoría de la justificación escato}ógica admite h 
realidad de la justificación, pero la relega al porvenir, al segun
do advenimiento de Cristo. Su argumento es el doble futuro em
pleado por el Apóstol. ¿Vale semejante argumento? Para lograr 
su intento los escatologistas deberían probar dos cosas: que et 
futuro usado por San Pablo tiene sentido absoluto, y no rela
tivo, y que además se refiere concretamente a la parusía de Gris-
to. ¿ Y han probado estas dos cosas? Sobre todo, ¿ existe este do
ble sentido en los dos futuros empleados por San Pablo? En otras 
palabras, estos futuros, para tener sentido escatológico, habrían 
de no poder tener otro sentido razonable u otra explicación plau
sible, Ahora bien, indP.pendientemente del sentido 'escatológico, 
estos dos futuros pueden admitir una explicación satisfactoria. 
Y doble, para mayor abundamiento. Por :una. parte, el futuro "se
rán constituídos justos", puede tener corno punto de referencin 
"la obediencia" de Cristo, respecto de la cual es posterior nues
tra justificación. Y esto bastaba. Pero además sabido es que Jo,; 
bienes mesiánicos, aun en la parte ya realizada, se denominan 
í"recuenternente "futuros" (-,a p.ÉA.AonaJ. Sin ir más lejos (cfr. Gal., 
3, 23; Col., 2, 17; Hebr., 2, 5; 9, 11; 10, 1), en este mismo capí
tulo acaba de decir San Pablo que Adán es el "tipo del futu
ro" (5, 14). Por consiguiente, la justificación, como elemento prin
cipal de estos "bienes futuros", bien puede expresarse por tiem
po futuro. Por otra parle, en el futuro "reinarán en la vida", 
cuyo sujeto es "los que reciben la justicia", se pueden hacer 
dos hipótesis: o se distinguen la justicia y la vida, o se identi
fican. En la primera hipótesis, la futurición, que afecta a la vida, 
nada tiene que ver con la precedente justicia, cuya futurición, 
por tanto, no se demuestra. En la segunda hipótesis se verán 
forzados los protestantes a admitir el carácter vital de la justi
cia y no solamente hermanar, sino fundir en uno solo dos con -
ceptos que ellos tienen por irreductibles e irreconciliables; y el 
carácter predominantemente y aun exclusivamente forense de la 
justificación se habrá borrado; y la tan decantada imputación 
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tendrá que aplicarse a una cosa tan incapaz de imputación ex

trínseca corno es la vida. 

Consecuencia de todo lo dicho: que ni la justificación mera

mente imputada ni la escatológica hallan el menor apoyo en el 

pasaje que estu_diamos.1 Esto, ¡negativamente; veamos 'ahora ~, 

positivamente podemos demostrar lo contrario. 

III 

Estudiaremos separadamente, para mayor claridad, los dos 

problemas principales: el de la justicia real e interna, no ficti

ciarnento imputada, y el de la justicia actual, no escatológica. Y 

en cada uno de los dos problemas examinaremos primero el tex .... 

to y luego el contexto inmediato, que, para mayor brevedad, limi

taremos casi exclusivamente a los capítulos 5 y 6 de la misma 

Epístola. Bastará esto, aun con esta limitación, para hacer ver 

la solidez de la doctrina católica. 

JUSTICIA REAL E INTERNA.-La justificación es el acto (la 

acción o la forma) por el cual el pecador queda ju,:t.ificado. EstQ 

es evidente; lo que se discute es si la justicia, efecto de la üus

tiflcación, es real e interna o bien meramente imputada y ex-

trínseca. Para determinarlo, conforme al método antes señalado, 

hemos de examinar si la justificación, mencionada en los versícu

los 16 y 18, recibe alguna luz de las expresiones paralelas de los 

versículos 17 y 19, y también del término antitético "condena.e 

ción ", mencionada en los verss. 16 y 18 y precisada en las ex

presiones correspondientes de los verss. 17 y 19. 

La expresión paralela del vers. i7 es: "los que reciben la so

breabundancia... del don de la justicia". Ahora bien, cada uno de 

los cuatro términos que componen esta expresión pugna con el 

concepto de justicia ficticiamente imputada y extrínseca, si yn 

no se violenta el valor de las palabras. Porque semejante justi

cia no es propiamente justicia, sino una sombra de justicia; me-

nos aún puede calificarse de don digno de Dios; mucho menc·s 

todavía puede hablarse de sobreabundancia de justicia; cuando 

ni a justicia llega; y muchísimo menos puede decirse que tal jus

ticia se recibe, cuando el justificado propiamente no recibe nada, 



LA JUSTIFICACIÓN EN ROM., 5, 16-19 36i 

;;ino que se queda tan pecador como de antes. La justificación, 
por consiguiente, para que la ponderación de San Pablo no re .... 
suite irrisoria debe ser efectiva e interna. El hombre feo no se 
embellece por ponerse una careta hermosa, y sería un insulto 
decirle, para lisonjearle, que con la hermosa careta ha quedado 
hermoseado. 

Menos susceptible aún de ser interpretada en sentido protes
tante es la otra expresión paralela: "serán constituidos justos", 
que recuerda la terminología aristotélica, y en virtud de la cual 
la justicia se concibe corno constitutivo del pecador justificado; 
es decir, del que por la justicia que recibe deja de ser pecador 
y queda constituído justo. Con dar el trato de rey al que no es 
rey no se le constituye rey. Las cosas se constituyen lo que son 
por los constitutivos de que constan. Constituir justo no puede 
significar sino hacer realmente justo. 

Consideremos ahora la oposición entre justificación y conde
nación. Esta condenación, explicada en las expresiones paralelas 
"reinó la muerte" y "fueron constituidos pecadores", implica el 
doble reato de culpa y de pena, ambos tristemente reales e in-, 
ternos. Luego la justificación, que se le contrapone, si no ha de 
:;er un juego de palabras, necesariamente ha de ser real e inter
na. Notemos, en particular, que la frase "fueron constituídos pe
cadores" expresa el pecado como elemento constitutivo interno 
del pecador. El mismo valor, por tanto, ha de tener, como antes 
indicábamos, la frase antitética "serán constituidos justos". La 
lógica se impone. 

Urge además otra consideración. Para que a la justificación 
se le diera el mismo !valor real e interno que se da a la conde
nación bastaba que la reparación de Cristo fuera igual y con
traria al estrago causado por Adán. El estrago real e interno no 
podía repararse o contrarre,;lar,;n ;:;ino con una justificación igual
mente real e interna. Pero es el caso que San Pablo no díce que 
la obra de Cristo deshizo simplemente o neutralizó la obra de 
Adán, !sino que la sobrepujó con incomparable ventaja. Porqua 
dice: "No cual fué el delito, así también fué el don"; y repite: 
"No como por uno que pecó frn: el don". ¿ Y tendría sentido ra
zonable "la sobreabundancia de la gracia y del don de la justi
(·ia" ,ii a un pecado real se opusiese una justicia irreal y ficti ... 
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da'? ¡,Si a una conde11aciún dcwasladora se opusiP,rn u11a justifi

cación imputada'/ 

Omitimos la razón que suele aducirse; a saber, que, aun to

mando la justificación en el sentido minimista de absolución ju

dicial, quedab_a comprometida la verdad y aun la seriedad cln Dio,:: 

juez si tal absolución dejaba al pecador tan atado con los víncu

los del pecado corno lo estaba ante,; dn ella: como lo sería en lo 

humano la do un roo que después ele absuelto quedase encadP

nado Pn la cárcel lo rnisrno que anl<!s de su ahsolueión. 

Examinemos ahora el contexto. 

Dice San Pablo que con la ju,:;titicaciún "fuimos reconcilia

dos con Dios por la muerte de su Hijo ... , por quien ahora ob

tuvimos ia reconciliación" (fi, 10-11). Aiíade que '· fuimos liber

tados del pecado" (6, '18; (i, 22), Afirma, sobre todo, que "hemos 

muerto al pecado" (6, 2); que estamos "mu(-wtos para el peca -

do, pero vivos para Dios" (6, 11); que hornos do caminar "en 

novedad de vida" (6, !1), '· corno ele la rnirnrle retornados a ü~ 

vida" (6, 13); que tenmnos el fruto de la jusliflcaciún "eu la 

santificación" (6, 2_2); por fln, r¡ue "ninguna condenación pesn. 

ahora sobre los que eslán en Cristo Jesús" (8, 1). Todas estas 

propiedades o efectos de la justiflcaciún, a saber: la reconcilia-~ 

ci(m con Dios, la liberaciü11 del pecado, la muerte al pecado y' la 

vicia nueva pam Dios, el fruto ele la sanlificaciún y la irünuni

dad de toda cond1maci(lfl, vercladcramonto no se cornpadecnn con 

una justificaci(lfl urnbrúlil y de pura denominaciún extrínseca. 

JUSTICIA PRESENTE O ACTUAL,--1°\o menos clarnmente qun 

la realidad de la justicia resal la su presente actualidad; así ·del tex

to quo estudiamos corno de sn contexto inmediato. 

En todo el texto existe un Yigoroso contraste, paralnlo a la 

voz y antitético, entro Adún, l1l'incipio del pecado y de la mue!'le, 

y Cristo, principio de la justicia y ele la vida. L:( raíz de este he

cho, tan real como misterioso, es la no menos real y misterios¡i 

solidaridad o comunión, primero de Adán y luego do Cristo, con 

toda la humanidad, que cada uno ele los dos representa y tiene! 

en sí concentrada o r·ecapiluladn. En virtud de esta solidaridad, 

el peraclo ele uno es pecado y principio ele muerte, y la just.icial 

de uno es justicia y principio de vida para todos los hombres. 

¿Cuúnclo contraen los hombres ni pecado y el reato de l;_" muerte? 



LA ,JUS'I'IFICACIÓN EN ROM., 5, iG-HJ 363 

En el momento mismo en que, al ser concebidos, entroncan en 
el linaje de Adán, es deci1·, en que entran en solidaridad con él. 
Consiguientemente, por la misma razón los hombres participan 
de la justicia de Cristo y se hacen acreedores a la vida eterna en 
el momento mismo en que entran en comunión o solidaridad\ 
con él, en que son a (:1 incorporados. Ahora bien, este momentc 
es el de la justificación por la fe y el bautismo. Luego desde el 
momento mismo de la justificación participa el hombre actual
mente o de presente de la justicia de Cristo. Y vale más esta 
consideración si se recuerda que para San Pablo Cristo es prin
cipio de➔ justicia más poderosa y r!ficazmente que lo es Adán d0I 
pecado. La afirmación del Apóstol es categórica: "Si por el dP. 
lito de uno solo reinó la muerte por culpa de este solo, mucho 
más los que reciben la sobreabundancia de la gracia y del don 
de la justicia reinarán en la vida por uno solo, J esu-Crisfo"; 
donde, si remite para el futuro el reino de la vida •eterna, afirma 
qu0 ya ele presente reciben la just.icia. La vicln et0rria es escato.; 
lógica, pero no la justicia que la preem!P. 

Pasemos ahora al contexto. 

Los pasajes antes citados muestran no sólo la realidad, sirw 
también la adualidad ele la justicia. De la reconciliación dice San 
Pablo, como de cosa ya consumada, qne "fuimos reconciliados 
con Dios por la muerte de su Hijo" (5, JO), "por quien, añade, 
ahora obtuvimos la reconciliaciún" (5, l 1 ). De la liberación del 
pecado afirma que estamos ya "ahora libertados del pecado" (6, 
2·2). Presente es también la muerte al pecado y la vida para Dios: 
·· haceos cuenta, dice, que estáis muertos para el pecado, pero vi • 
YOS para Dios" ( G, 11); "antes presentaos a vosotros mismos a 
Dios como de la muerte retornados a la vida" (6, 13). A éstos pue-
den añadirse otros muchos textos. Sirvan éstos de 0jemplo: ",Jus
tificados, pues, por la fe, mantengamos la paz con Dios por me
diaciún de nur~slro SPiior .Jcsu-Cl'Íslo, por quien hemos obtenido 
con la fe el acceso a esta misma gracia, en la cual nos !man
tenemos" (5, 1-2) .. "La gracia ele Dios y la dádiva en la graoiai 
de un solo hombre, Jesu-Cristo, sobreabundó en los que eran 
muchos" (5, 15). "Nuestro hombre ¡viejo fué con el crucificado 
para que sea destruído el cuerpo cl0l pecado, a fin de que en ade
hrnte no seamos ya e,¡clavos del pecado; porque el que murió 
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queda absuelto del pecado" (6, 6-7). "Porque el pecado no do
minará sobre vosotros; dado que no estáis bajo la Ley, sino bajo 
la gracia" (6, 14). Pero mucho más significativos son otros tex
tos, en que el mismo San Pablo distingue los dos estadios: el d~ 
la justificación presente y el de la consumación escatológica. He 
aquí algunos: "Justificados ahora en su sangre, seremos por él 
salvados de la cólera. Porque si, siendo enemigos, fuimos recon
ciliados con Dios 1po1: la muerte de su Hijo, con mucha más ra
?:ón, una vez reconciliados, seremos salvos en su vida" (5, 9-10). 

"Si hemos entroncado en Cristo por lo que es semejanza de su 
muerte, también entroncaremos en su resurrección" (6, 5). "Aho
ra ... tenéis vuestro frulo en la santidad, y el remate la vida eter~ 
na" (6, 22). Lo que San Pablo separa no tenemos nosotros dere
cho a confundirlo. 

Podemos, pues, concluir que la justificación ni es simplemen
te imputada, como pretendían los antiguos protestantes, ni tam
poco escatológica, como prefieren los modernos, sino que es real 
y actual. No queda, con todo, agotada con esta doble conclusión 
la riqueza teológica del pasaje que estudiamos; será, por tanto, 
conveniente un nuevo estudio más atento y detenido, que nos per
mita alcanzar un conocimiento menos somero del pensamiento 
do San Pablo sobro la justificación. 

IV 

Antes de proceder a la exegesis del pasaje es necesario un 
previo estudio filológico de los dos términos correlativos conde

nación y justificación. 

La voz xináx.ptµa (derivada del verbo x.a,ax.pívm = condenar) 

sólo se halla lres vecec: en todo el Nuevo Testamento, y las tres 
en la Epístola a los Homanos: dos en el pasaje que analizamos; 
otra, poco después, en 8, 1. Significa condenación. Pero la con -
denación puede concebirse de dos maneras: o como acto del juez, 
y entonces equivale a sentencia condenatoria, o bien como estado 
del reo, resultante <le la sentencia, y equivale a reato de pena. No
temos, empero, que estos dos sentidos, lejos de excluirse, se con
notan recíprocamente; dado que la sentencia condenatoria crea 
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el reato de pena, y el reato de pena presupone la sentencia con
denatoria. No serú, con todo, inútil precisar cuál de los dos sen
tidos tiene en los textos Paulinos, por la repercusión que pueda 
tener en el concepto correlativo de justificación. En 8, 1 tiene 
evidentemente el segundo sentido de reato: '.' Ninguna condena
ción, pues, pesa ahora sobre los que están en Cristo .Tesús ". Trá-
tase, no de la sentencia pretérita de Dios, sino de sus efectos er~ 
los hombres. No es ya tan claro, a primera vista a lo menos, en 
los verss. 16 y 18 del capítulo 5. No obstanUi, con un poco de re
flexión se descubre también en ellos el sentido de reato. En el f.i3 

dice San Pablo: "La sentencia (xp1µa) remata en condenación". 
Como aquí la sentencia es en realidad desfavorable (como deter
minada por el delito o la desobediencia, de que se habla en los 
versículos siguientes, y conforme además al uso :Ordinario de San 
Pablo), equivale, si bien indeterminadamente, a sentencia con
denatoria. Por consiguiente, si la expresión no ha de ser tauto
lógica, la condenación en que remata la sentencia no puede ser 
sino su efecto, que ~s el reato de pena. El mismo sentido parece 
tener también en el vers. 18, dondt~ se dice que "por el delilo ... , 
la condenación". Por de pronto, aquí no se habla explícitamente 
del juicio d0 Dios; es, por tanto, menos obvio el sentido de sen .... 
tencia que el de reato. Ademús, se habla del delito, que es la \Cul
pa, y se hall~ en el reo; es, por consiguiente, más probable que 
la condenación se halla también en el reo, como efecto del delito. 
Estas razones, a base del hecho de que en 8, 1 significa reato, 
parecen indicar que en los tres versículos tiene siempre el mismo 
e invariable sentido de efecto o resultado de la sentencia conde
natoria. 

La voz ~txatillfia (derivada del verbo ~txatÓill = justificar) tie
ne dos sentidos marcadamente distintos: el legal y el judicial, y 
otro mixto o intermedio. En sentido legal está ligado con la fun
ción de la potestad legislativa; en el sentido judicial, con la fun
ción de la potestad judicial; en el rnixto o intermedio se refiero 
a la potestad legislativa, en cuanto prescribe las normas a qu0 
debe atenerse la potestad judicial, y es la ley que sanciona el de
lito con determinada pena. En el sentido legal presenta (matro 
modalidades distintas: '1 ), puede significar el mandamiento do 
cosas justas (Le., 1, G; Hebr., 9, 1; 9, 10); '2), o bien el objeto 
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o contenido justo de la ley (Hom., 2, 2ll; 8, I¡); 3), o el a.cto justo 
en general (Apoc., 1\J, 8; Hum., 5, 18 ?) ; '1), u, fürnlmenle, el acto 
con que se repara la injusticia (llom., 5, '18'?). En el !sentido ju

cticial se contrapone a xcn:axpt¡w y puede significar: o (activamen-
te) el acto absolutorio del juez, o (pasivamente) el efecto de la' 
absolución en el reo, o 8ea el e8Lado inherente al reo ya absuelto, 
la extinción del reato de pena. A uno de estos dos sentidos ·deb,, 

referirse Hom., 5, lG, que dc~pu6s determinaremos. En el senti
do intermedio podría tarnbi6n signiücar, o la ley que seüala la. 
sanción o la ~anciún seiíalada por la ley (Horn., 1, 32; Apoc., 15, 
H). De las diez veces en que se halla en el Nuevo Test.amento, 
siete corresponden a San Pablo (cinco en llorn. y dos en Hebr.), 
dos al Apocalipsis y una a San Lucas. Pero en el sentido judicial 
es exclusivo de San Pablo. 

Al lado de Btxaimp.a estú la voz análoga ~txaim:m;, que, de suyo, 
signitica la acción, cuyo resultado es Btxatm~a ; como xa,áxptcrt<; 

es la acción que tiene por resultado xa,áxptp.a . 6-txaimcru; es exclu
siva de la Epístola a los Homanos ( 4, 25; 5, '18), como )U.Háxptcrt½ 

lo es de la Segunda a los Corintios (3, 9; 7, 3). 
Y basten estas indicaciones generales, que la exégesis deter

minará o concretará en cada caso particular. 

VERSÍCULO 16 

El versículo 16 concila de una afirmación o proposición y de 
una demostración, que convendrá analizar separadamente. Para 
mayor precisión utilizaremos la versión latina Vulgata, retocada 
conforme al original griego. 

PHOPOS[CION.-Dice el Apústol: "El non 8icut per unurn 

<qui peccavit>, [ita et] donum". La prnposición es antitética; 
pero como al mism() t iernpo es enormemente elíptica, y también 
gramaticalmente inc()herente, es menester, para poder aprecia!' 

los múltiples elementos de la antítesis, resolver o completar lal 
elipsis y limar las incoherencias verbales. 

Comencemos poi· las incoherencias. El primer extremo de la 

antítesis es personal: "per unum <qui peccavit>"; el segundo, 
real: "donum". El primero es nn complemento indirecto; el se-
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gundo, un nominativo. Como, eYidenl<"mcnte, pretende San Pablo 

contl'aponcr dos extremos correspondientes, estas incoherencias 

Yerbales, que no existen <"n <\l pensamiento, deberán desapare

cer. Y las mismas incohel'encins nos guiar:ín para suplir lo quo 

se supone o sobrentiende. 

El primer extremo expresa el agente insl1·um<mlal ('' per 

rnrnm") y su aeción funesta ("peccavit"). El agente instrumen

tal supone otro agente principal, qrn, de alguna manera (que con

\ endrá precisar) no puede ser sino Dios. Y tanto Pl agente e.orno 

su acción implican o connotan un efecto, qnn se calla, y que lia. 

do l'Orl'esponder o c1mtrapone1:se a "donum". J;:11 el segundo <\X

t remo, reducido a la sola palabra "donum ", se expresa el efecto, 

pero se calla la acci(,n y el agente, así instrumental como ¡win

cipal, que han de corresponder a la acción y al agente del pri

mer extremo. A la luz de estas observaciones, la frase delrnrí:1, 

desenvolverse do ésta o semejante manera: "Y no como (fné et 
,·astigo do Dios, quo vino) por ohra de uno que pecó, (así fue, 

también) el don (de Dios, que vino por obra de uno que obt·ó 

justicia)". Quien conozca la mentalidad y el rstilo de San Pabl,J 

tendrá por obvia esta explicación. 

En esta frase así reconstruí da la anti! esis entre ambos extre

mos es múltiple: parte explícita y parlP implícita; parte r<~al y 

parte personal. Es explícita la <expresada en la frase elíptica del 

Apóstol; es implícita la contenida en las expresiones suplidas 

para completar: la frase. Es real la referente a los ,efectos, a la 

acción que los produce y a la conexión entre la acción y los 

<'fec.fns. Es pPrsorrnl la que se refier<J a los agentes, que son, no 

solarnente Cristo cnntrapuesln a Adún, sino también a ,;u modo 

el mismo Dios, q,w actúa de diferente rnanr•i·a en Hlllhos extre

mos. Aquí surge el problema: ¿cuáles son las antít(~sis en que 

recae el peso de la afirmación de San Pablo? Es interesante co~ 

nocer esta tendencia de la aflrrnaeión, para apreciar mejor lue

go la tendencia de la demostración. El mismo Apóstol nos da la 

solución del problema. El peso evidentemente ha de recaer en: 

los elementos que expresa y ha de reconocerse por el é'nfasis 

que da San Pablo a las palabras. Evidcnlement.e, "per unurn" (y 

más pal't.icularrn<'nt.e la. pr<'pnsiciún pcr) y "donum ". D(i suyo, 

"pcr" sülo Pxp1·ec<a la acc-iún, y "donum •·. sólo 1,I efecto. Mas 
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corno estos dos extremos se corresponden lógicamente, "per" con

nota el efecto de la acción y "donum" presupone la acción que 

produce el efecto. Donde es de notar que el griego no dice awpov 
(que es propiamente donum), sino atopr¡p.a (que morfológicamentc 

corresponde a donativum, y que en castellano se traduciría me

nos inadecuadamente por dádiva o donación). En fin, como "do

num ", condensado en una ·sola palabra, tiene más relieve que 

cualquier elemento del del primer extremo, en conclusión hay 

que decir que la expresión más exacta del pensamiento de San 

Pablo sería: "No cual fué el perjuicio (o castigo de Dios) aca-, 

rreado por obra de uno que pecó, tal fué la dádiva otorgada por 

Dios en atención a la justicia de uno". Esto en cuanto a na es-1 

tructura de la frase. Mas para la inteligencia de su sentido so11 

necesarias otras dos observaciones. 

Primeramente, el segundo extremo, condensado en "donum" 

(o "donativum"), pertenece al orden ele la gracia o misericordi:.1 

liberal y gratuitamente otorgada, mientras que el primer extre

mo pertenece al orden de la estricta justicia. Y este contraste 

es tanto más saliente cuanto "donum" no se emplea en el Nue

vo Testamento en sentido negativo, como simple perdón, sino en 

sentido positivo, como dádiva graciosamente dada. Esta generosa 

donación de un bien positivo bastaba por sí sola para desacre

ditar la teoría protestante de la justicia meramente imputada y 

ficticia, que, aun como tal, sería puramente negativa. 

En segundo lugar, el contraste entre el castigo y el don no 

es, por así decir, cualitativo; porque es evidente que el castigo 

no es un don; y no diría San Pablo con tanto énfasis esa pero

grullada; el contraste, por tanto, expresado por "non si cut" es 

cuantitativo, esto es, del exceso del bien sobre el mal; es decir, 

que "el don" no se limitó a deshacer o contrarrestar el mal, sino 

que lo sobrepujó o superó con inmensas ventajas. 

En suma, afirma San Pablo que el bien supera al mal por do
ble motivo: porque es efecto de la gracia y porque, en razón de 

lo ilimitado de la generosidad divina, lo sobrepuja inmensamente. 

Tal es la proposición o afirmación del Apóstol; veamos ahorn 

cómo la demuestra. 

DEMOSTRACION. - Para apreciar la estructura de la frase, 
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base indispensable de la interpretación, convendrá presentarla s1-
nópticamente: 

nam iudicium quidem ex uno in condemnatiorwm, 
gratia autem ex multis delictis, in iustificatioll'em. 

Lo primero que llama la atención es la ambigüedad e incohe
rencia gramatical de "ex uno", que corresponde paralelamentf1 al 
"per unum ", que antecede y al "ex multis delictis" que sigue. De 
ahí la duda: ¿cuál de las dos correspondencias prevalece grama
ticalmente? Si la primera, "ex uno" será masculino; si la segun
da, será neutro y equivaldrá a "ex uno delicto". Realmente, dada 
la mentalidad de San Pablo y su negligencia estilística no es tan 
fácil decidirse. Con todo, como la correspondencia antitética con 
"ex multis delictis" es mucho más vigorosa, y además "ex uno" 

va precedido de "iudicium" y seguido de "in condemnationem", 
parece más probable el sentido real (neutro == "ex uno delic
to") que el personal (masculino). De hecho el). este versículo no 
se insiste, como en los siguientes, en la pluralidad de los que fue-. 
ron arruinados pol' Adán. De todos modos, y esto es ya evidente, 
si San Pablo expresase en "ex uno" la unidad personal do ori
gen, supondría implícitamente la unidad real del delito: y esta 
unidad real es la que da coherencia lógica a toda la demonstra-, 
ción. Podremos, por tanto, basarnos en ella para determina!' el 
sentido de la demonstración. 

La demonstración es, como la proposición, antitética: antíte
sis, expresada por las partículas "quidem" y "autem" y por ~¡ 
sentido mismo de las palabras, que se contraponen antitética
mente: "gratia" a "iudicium", "ex multis delictis" a "ex uno 
(delicto)", "iustiflcationem" a "condemnationem". Mas antes de 
considerar la correspondencia antitética de los dos miembros de 
!a demonstración y examinar su valor demonstrativo, es necesa
rio analizar cada uno de los dos miembros. 

Cada uno de los dos miembros consta de tres elementos: un 
hecho capital, expresado 011 nominativo (" iudicium" y "gratia "), 
el origen o punto ele partida de esle hecho (" ex uno¡ y "ex mul
tis delictis ") y el resultado o remale (" in condemnaLi'onem" e "in 
iustiticationem "). 

7 
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11~n el primor miembrn, "iudiciurn" (r:pi¡ux) do suyo significa-• 

ría solamente sentencia judicial: mas, dado el sentido peyorativo 

de toda la frase y el uso ordinario ,do la palabra en San Pa,blo', 

hay que concluir que, si bien imprecisa o Yagamente, equivale :1 

sentencia desfavorable o condenación. "Ex uno" es el pecado ele 

Adán, que motiva la sentencia de Dios. "In conclemnationem ", 

corno anteriormente hemos notado, parn quP no sea una tautolo

gía con "iuclicium ", expresa el r()sultaclo ele In sentencia conde-. 

natoria, que no es sino d roato de pena, o sea, c.ornrj luego se pre

cisarú, la muerte pt·inci¡ialnrnnt1:, la len1purnl y la eterna. Ent.re 

r·l delito de uno y la conc!Pnaciún de lodos sn lla ele intcrponmi 

necesariamente, para la juslicin de la coll(\enacir'm, el ·delito o 

reato de culpa de todos, que no es sino el pecado original. De 

este pecado univer,;al ha hablado anteR el Apústol, y hablará des

pués: ahora lo calla, pero lo supone. En sn mente estaba, el gran 

principio: "per peccatum mors". llesumionclo, recalca San Pablo 

que la condenación universal es erecto ele una justa sentencia ckJ 

Dios motivada por un solo delilo o por el delito ele uno solo. 

i:<;n el segundo miembro, "gratia" ( xáptop.a = dádiva gracio-

sa o gratuita) destaca el hecho fundamental: qne Dios no proced& 

ya, como en la condenación, por estricta juslicia, sino por gene

rosidad o liberalidad misericordiosa. "Ex multis deliclis" expresa. 

admirablemente el punto de partida o los antecedentes de la "gl'a

tia ", que no fué el único pecado de Adún, sino ademús los innu ◄ 

merables pecados personales de los hombres: con lo cual se en

carece el exceso cuantitativo do la "gratia" sobre el '•iudicium"; 

dacio que la "gratia" hubo de remediar no solamente el único 

pecado, que motivaba el "iudicium ", sino todos los pecados do 

la humanidad. "In iustificationem" expresa el resultado de la 

"gratia". Semejante justificación debe entenderse, no tanto sub

jetivamente do part.o de Dio:o, cuanto objetivamente de parte del 

hombrn; es decir, no expresa el actd de Dios, 'Sino el estado crea

do en el hombre, opuesto al reato precedente de culpa y de pena, 

8D una palabra, la justicia con que Pl hombrn se !meo justo. Cinco 

r-azones persuaden esta significación objetiva de "in iustiücatio

nem" Primera: la misma modalidad morfolúgicn de la palabra, 

que es, no ttxo:till.Jt~, sino ttxaiill¡io:. Segunda: la contraposición 

con "ex mullís delictis", inherentes al hombre. Luego también la 
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justificación contrapuesta a esos délitos se ha, dt~ hallar en el hombre. Tercera: que el acto de Dios, que podría expresarse por "in iustiflcationem" está ya implícito en la palabra "gratia". Cuarta: es impropio decir que la "gratia" se resuelve en un acto de justicia. Rl orden de la justicia y el de la \gracia son :,radicalmente diversos: por tanto, la gracia podrá producir, y produce, el estado de justicia, que es un favor gratuito, pero no que pronuncia una sentencia por vía de justicia. Esto sería confundir dos órdenes esencialmente diferentes. Quinta: la correspondencia de iustificationem con condcmnationem, que, como hemos visto, tiene sentido objetivo. 

Declarados ya los dos miembros de la antítesis, no serií ya difícil señalar su correspondencia antitética y su valor dernonstrativo. 

La antítesis se linlla materialmente en todos los elementos de,, los dos miembros, que, a excepción d0 las dos preposiciones "ex" e "in", expresión de su paralelismo o correspondencia, son an .. titéticos en todas sus parles; pero formal y principalmente .~e halla en dos cosas: en la diversa naturaleza o tendencia entre "gratia" y "iudicium", que ya hemos señalado, y en el exceso cuantitativo de "gratia" sobre "iudiciurn" y consiguientemente de "iustiflcationem" sobre "condemnationem". 
De ahí, finalmente, el valor demonstrativo de esta doble antítesis, que no es sino la determinación precisa y concreta de lai misma doble antítesis antes señalada en la proposición. Es decir: la doblo antítesis, parte ('llnlitntiva y parte cuantitativa, significada vaga o generalmente en la proposic,iún, queda comprobada por la antítesis, cualilativa tamhión y cuantitativa, declarada pre-• cisa y concretamente en la demonstración. 
Con esto queda suficientemente claro el versículo iü. Y con este sentido queda corroborada nuestra argumentación precedente sobre la Í'ealidad inlcma de la justificación y de la justicia, contra las teorías protestantes. El examen de los versículos si-• guientes no hará sino conflrrnar Gsla exegesis y esta a.rgumentación. 
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VERSÍCULO 17. 

El versículo 1'7, si, mirado a bullo, parece claro, cuando em-

pero so quiere precisar sus pormenores, resulta uno de los más 

oscuros y difíciles de San Pablo. Hay que analizarlo, pues, con 

sumo esmero, venciendo por partes sus dificullacles. 

Ante todo, conviene hacer visible su irregular estructura: 

Si enim 

unius delicto 

mors rcgnavit 
per unum: 

1 multo magis 
1 íabundantiam gratiae 
1 ~ et clonatíonis [ ... ] iustitiae 
1 1 accipicntes 
j 'in vita regnalmnt 
1 por unum Iesum Christum. 

Como la partícula causal "enim" y la expresión ilativa "mul

to rnagis" ofrecen particular di flcullacl, convendrá dejar su estudio 

para el fln. 

En cada una ele las dos partes dnl versículo se expresa un~ 

causa y un efecto. En la primera parte, más sencilla, la causa e3 

doble: real "unius delicto", y personal "per unum". En el efecto 

"mors rcgnavit", la muerte, que explica parcialmente el "in con

demnationem" del versículo Hi, es el reato ele pena, que, como 

antes hemos notado, presupone el reato de culpa, que es la ·ex

,tensión universal del precedente "delicto". El verbo metafórico 

"regnavit" exprnsa el imperio universal de la muerte. Por lo que 

dice y por lo que supone, esta primera parte reproduce el ver

sículo 12: "Por unum ... peccatum intravit.. ., et ita in orones ho -

mines. mors pertransiit, < propterea quod > omnes peccaverunt". 

En la segunda parte salta a la vista la mayor extensión de los 

términos correspondientes, como si quisiera San Pablo CKJn el 

exceso de la expresión verbal hacer resaltar el exce?o de la gra

cia y de la justicia sobre el delito, y el de Jesn-Cristo sobre Adán. 

Varias cosas merecen notarse. A "unius delicto" había de respon

der, como luego en el versículo 18, "unius iustitia"; en vez de, 

esto, expresa lo que se contrapone a lo callado en la primera par

te (que sería el pecado universal): la gracia y la justicia de los 

hombres. Para hacerse cargo do todo el énfasis de la expresión 
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Paulina, hay quo adYr,rtir que no dice "aceipientes iustitiam", 
ui solamente "accipientes abundantiam iustJ.tiae", sino, introdu
ciendo el orden do la gracia y combinándolo con el do la justicia, 
dice: "abundantiam gratiae et donationis iustitiae accipientes" .. 
Donde la transposición de la singularidad ("unius") a la plura
lidad (" accipientes") prepara el cambio introducido en la frase, 
siguiente: que no es, como exigiría .el paralelismo, ''vita regna~ 
vit", sino "in vita regnalmnt". Con estos recursos algo primiti-
vos hace resaltar el Apóstol, no sólo que al reato precedente dd 
la culpa se contrapone la justicia, y al reato de la pena la vida, 
sino además el incomparable exceso de la justicia y de la gracia 
sobre el delito, y el de la vida sobre la muerte. El énfasis con qUl~ 
habla imposibilita totalmente la concepción de una justicia ilu
soria, puramente imputada. Y la distinción de tiempos que se
ñala entre la presente posesión de la justicia y el futuro reinado 
de la vida imposibilita también la concepción de una justicia es
catológica, reservada a la parusía del Salvador. 

Una vez entendido lo material del versículo, será ya más fácil 
entender el nexo lógico: así, el interno ¡entre las dos partes, ex
presado por "multo magis", como el externo con el versículo pre-
cedente, expresado por "enim ". 

La expresión "multo magis", que en absoluto podría ser un 
simple adverbio, que modificase el verbo "regnabunt "-y en ton-• 
ces no ofrecería especial dificultad-, es aquí evidentemente ila
tiva, como lo persuade la condicional "si" de la primera parte, 
y el uso ilativo de los versículos anteriores (U, 10, 15), En leste 
supuesto, generalmente admitido, "multo magis" es lo mismo 
que "a fortiori ", con mucho mayor motivo. Hemos señalado ante!> 
un doble exceso, cualitativo y cuantitativo, del bien sobre el mal: 
ahora a este doble exceso se añade el exceso lógico. Pero hay que 
precisar sobre qué recae este nuevo exceso o superación. En am
bas partes del versículo se expresa no sólo una causa y un efec
to, sino también la procedencia y dependencia del efecto respecto 
do la causa. Dice, pues, el Apóstol: si de la causa mala (el delito 
de un.o) procedió el efecto malo (el reinado de la muerte) por 
culpa de uno (Adán), con mucho mayor razón hay que afirmar: 
que do la causa buena (la justkia de Cristo, la graoia de Dios y 
la comunicación superabundante de esta justicia y esta gracia a 
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los hombres) procederá el efecto bueno (el reinado de los justos 
en la vida) por obra de uno solo, que es Jesu-Cristo. m porqué 
ele este "a fortiori" lo expresa implícitamente San Pablo en el 
doblo exceso cualitativo y cuantitativo de la gracia y el don de 
la Justicia sobre el delito, y también en el exceso personal de 
.fesu-Cristo sobre Adán. En otras palabras, el exceso lógico se 
basa en el exceso real y objetivo. 

Este exceso lógico se convierte a su vez en motivo o :base/ ,Q 

premisa de argumentación para probar el exceso real afirmado 
en el versículo preceden le: y esto indica la partícula \causal 
'•'enim". Viene a decir el Apóstol: "He afirmado que el don, par
tiendo de muchos delitos, se resuelve en justificación. Y con ra
zón. Porque mucho mayor es la eficacia del don o de la gracia 
para producir la justicia y la vida, que la del delito de Adán y la 
de la sentencia de Dios basada en aquel delito para producir la 
condenación". Esta mayor eficacia, que justifica el "multo ma
gis", es también la que .motiva y explica el "enim". 

Quizás con mús claridad podríamos decir que San Pablo in
sinúa tres excesos del bien sobre el mal: el de la gracia y la jus
ticia sobre el delito, el de la virtualidad o eficacia de la gracia y 
la justicia en orden a producir la vida sobre la causalidad del 
delito en orden a producir la muerte, y el lógico basado en el 
exceso ele la ;virtualidad parn concluir de él la superioridad del 
efecto proclncido por la justicia y la gracia (que es la vida) sobro 
el efecto producido por el delito (que es la muerte). 

Otro exceso descubrirá y lamentará el discreto lector, y es el 
<le las excesivas sutilezas que se han cruzado en nuestro razona
miento. Pero no las hemos creado nosotros arbitrariamente: nos 
hemos limitado a señalar las inherentes al pensamiento del mis
mo San Pablo. Y era preGiso señalarlas; porque no darse cuenta 
de ollas era no entender el pensamiento del Apóstol. 

VERSÍCULO 18. 

Los tres versíc.uols precedentes son una especie de paréntesis, 
,nacido de un escrúpulo. Había dicho el Apóstol que Adán era 
"tipo del que había de venir", esto es, de Cristo, Segundo Adán. 
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Pero temeroso do que alguien pudiera sospechar que él equipa
raba o igualaba a Cristo con Adán, intercala estos versículos, en 
<¡uo recalca el contrasUj y la superioridad del Segundo Adán so -
bre el primero. Quietado ya el escrúpulo, prosigue reanudando el 
interrumpido paralelismo. 

La estructura rítmica del versículo 18, caso extraño en San 
Pablo, casi no deja nada que desear, ni necesita de ,recursos tipo .... 
gráficos para que salte a la vista. Pero, en cambio, cada :¡_mo de 
los miembros paralelos, en vez de ser una oración normal, es un 
montón de complementos indirectos, sin verbo ni sujeto. Menos 
mal que el pensamiento es diáfano. Dice el Apóstol: "Igitur, si
cut per unius delictum in omnes homines in condemnationem, sic 
et per unius < opus iustitiae > in omnes llomines in iustifica
tionem vita<j", Aunque claro, el versículo sugiere algunos proble
mas interesantes y no extremadamente difíciles o complejos. 

En cada una do las dos partes hay que distinguir una caus:,¡ 
o principio y un efecto o término. En la primera, el principio es 
doble: personal ("unius") y real ("deliclum"). A la unidad del 
principio personal responde la universalidad del término perso
nal (" in omnes homines"), y al principio real responde el tér
mino real (" in condemnationem "). Otra vez entre el principio y 
el término se sobn'enli ende un medio, que explique el misterio 
de que el delito de uno solo motive la condenación de todos. El 
versículo siguiente declarará este medio, que es la universalidad 
<le! pee.acto. Que "condemnalionem" signifique aquí sentencia con-
denatoria o reato de pena causado por la sentencia, es lógica
mente indiferente; dado que lo uno implica o presupone lo otro. 
Y esto basta. Con todo, oxcgéticamente, por las mismas razono,: 
apuntadas en el versículo 16, es más probable el sentido do la 
pena. 

En la segunda parte, paralela a la primera, al doble principio 
personal ("unius") y real ("opus-iustitiae") responde el término 
personal (" in omnes hornines ") y el término real (" in iustifica
lionem vitae") .. Para cuya exacta inteligencia hay que declarar 
tres cosas: cuál sea el sentido de "opus-iustitiae "), cuál el de 
"i ustiticationem" y cuál el do "vi tac". 

Upus-iustitiao" ( atXC.H<íiµa,o<;) es una obra concreta y par
ticular de justicia, un acto justo y meritorio (que en el versículo 
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siguiente se determinará concretamente). Así lo persuaden la mo

dalidad morfológica de dtl<at(Ófl-a'to,:; y la contraposición a "delic

turn ". Esto es claro. Lo que puede discutirse es si este "acto

justo" reviste además la significación modal de 1·cparación. ¿ Pre

senta San Pablo el /l;xaÍo>f1-a de Cristo simplemente como acto 

justo y meritorio, o bien, además, como acto de 1·eparación del 

delito de Adán'? Dos cosas no pueden dudarse: la posibilidad de 

este sentido de repar-ación (Cfr. Arist., Eth. Nic., 5, 10) y el hecho 

de quo dentro de la mentalidad de San Pablo y conforme a la 

tradición patrística, la obra de Cristo es una verdadera repara

ción de la obra funesta de Adán. Si así fuese, como es probable, 

la teoría Anselmiana do la redención concebida como reparación 

tendría mús lirme apoyo en San Pablo. 

La palabra "iustiíicationem ", que, contrariamente al versícu

lo 16, es aquí ~txa(o>ot,:;, significa más bien el acto de Dios que 

justifica, es decir, la voluntad de perdonar el pecado y de conferir 

el don de la justicia. Pero como al acto ha de responder el tér-+ 

mino, implícitamente se supone o connota el término, que es el 

perdón otorgado y la justicia realmente conferida. Así concebida, 

la justificación es la acción correlativa a la recepción de la jus

ticia y de la gracia, de que se habla en el versículo anteriotj 

("abundantiam ... iustitiae accipientes"). 

1~1 genitivo "vitae" es una adición gramatical, a que parecct 

no responder nada en la primera parte. A "in condemnationem" 

so contrapone "in iustificat.ionem vitae". ¿Qué significa "vitae"? 

¿Es la vida espiritual que acompaüa a la justicia, o más bien la 

resurrección corporal y la vida derna, fruto y galardón de la 

justicia'? ¿O es todo esto a la vez'? Hay que reconocer que todos 

estos sentidos son posibles, ya que San Pablo en esta misma Epís

tola, en lo que antecede y en lo que sigue, habla de la vida inhe

rente a la justicia y de la vida ulterior que de ella se deriva, que 

es la resurrección y la vida eterna. Con todo, como "in iustiflca ... 

tionem vitae" corresponde paralelamente a "in condemnationem", 

que, corno ya hemos notado anteriormente, es en realidad el reato 

de pena, que no es sino la muerte temporal y la eterna, hay quei 

concluir que "vitae" se l'eflere, principalmente 1a lo menos, a la 

resurrección y a la vida bienaventurada. Ahora que, por una par

le, esta vida ulterior presupone la -vida espiritual presente, y, poP 
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otra, San Pablo, más que de aspectos exclusivos de una realidad, 
suele hablar de la realidad integ-ral. 

El que esta "justificación de vida" se extienda a todos los 
hombres, no ofrece especial dificultad. Claro está que, aunque de 
hecho no todos los hombres la reciban, a todos, empero, esUt de 
,rnyo destinada, con tal de que cumplan las debidas condiciones. 
Corno para ser incluído en la condensación es menester ser incor
porado a Adán por la generación natural, así para ser incluído 
en la justificación de la vida es necesario ser incorporado a Cris
to por la regeneraciún espiritual. 

Todo el versículo está encabezado por '' igitur", que no es aquí 
una partícula 11ropiamenle ilatiYa o consecutiva, sino un simple 
lazo de unión de este versículo con el final del 14, como saltando 
por encima. de los tres versículos parentéticos 15-i 7. 

VERSÍCULO 19. 

Este importantísimo versículo es .un foco dé luz potente que 
ilumina todas las oscuridades reales de este pasaje y toda la so-
1.eriología de San Pablo. Afortunadamente, San Pablo ha construí
do este período con una regularidad que suprime las escabrosi-
dades y dificultades exegéticas de tantos otros pasajes. La exacta 
correspondencia de las dos partes entre sí y de todo el versículo 
con el anterior nada deja que desear. 

En la primera parte "inoboedientiam" explica y concreta el 
término correlativo del versículo 18 "delictum". Se trata, por 
tanto, deL delito cometido por Adán al transgredir el precepto d~ 
Dios, de un acto singular. Y por este pecado, con ser acto singu
lar de un solo hombre, "fueron constituídos pecadores los que son 
muchos", es decir, la multitud del género humano. La palabral 
"constituí dos", que parece de cuño aristotélico, expresa maravi

llosamente la realidad del pecado original, que al hombre le cons
tituye o hace verdaderamente pecador, como si él mismo hubiera 
cometido aquel pecado de desob<,diencia. Por esto pudo decir an
tes (vers. 12) PI Apóstol que "lodos pecaron" al cometerse el pri
mer pecado. 

Esta solidaridad de lodos los homhres en la comisión del pri-
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mer pecado, es decir, la universalidad del pecado original, es el 

medio, de que antes hemos hablado, entre el pecado de ,uno y lá 

condenación de todos. Si el pecado fuera exclusivo de aquel uno, 

en justicia no podría recaer la sentencia de condenación sobre 

todos; mas desde el momento que el pecado de uno es en reali

dad pecado de todos, puede Dios justamente condenar a todos por 

el pecado de uno. Lo categórico de la afirmación de San Pablo 

es nn argumento apodíctico de la tesis católica sobre el pecado 

original y su universal ida d. 

Antitéticamentc a la '·desobediencia" de Adún, y paralelamen

te al "acto justo" del versículo anterior, dice San Pablo que "por 

la obediencia de uno serán c.onstituídos justos !.os que son mu

d10s ". Esta ,obediencia, que en otros pasajes (Philp., 2, 8; He!Jr., to, 

5-9) tanto encarece el Apóstol, es el acto con que el Salvador 

acató y aceptó el mandamiento o voluntad del Padre (Ich., 12, 18; 

14, 31; 17, !¡, .. ) de que redimiese el mundo. La contraposidón, 

una verbal, do "obediencia" a "dusobediencia" parece confirmar 

la modalidad dr reparación, que antes hemos considerado proba

ble en el "acto justo" de Cristo. m futuro "serán ,constituídos'' 

indica futurición o posteridad de la justificación de los "muchos·' 

respecto del <acto de obediencia de Cristo, que lógicamente, por 

lo menos, la precede. La realidad de esta justificación, expresad'.l. 

·con el mismo verbo "ser constituídos", no puede ser menor que 

la del pecado o condición de pecadores, de que se habla !en lt\ 

primera parte del versículo. Si "ser consti tuídos pecadores" im

plica un pecado real e intrínseco, no menos intrínseca y real ha 

de ser la justicia con que los hombres "serán constituídos jus

tos". Los "muchos" que "serán constituídos justos" son todos 

los hombres en el mismo sentido, antes declarado, en que alcan

za a todos la "justificación de vida": en la intenciün de Dios, to

dos los hombres absolutarrn-mte; en la realidad, todos ,aquellos 

que realicen las condiciones requeridas; es decir, que con la re

generación sean incorporados a Cristo. 

Una dificultad sugieren estas declaraciones de San Pablo, que 

parecen favorecer y aun afirmar la justicia imputada de los pro

testantes. En efecto, como el pecado de Adán se imputa a todos 

los hombres, sin quo ellos interven¡;au con acto alguno suyo per

sonal, así igualmente la Justicia de Cristo se irnputa a todos los 
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hombres, sin que ellos contribuyan con ningún acto personal a 
esta justificación. Luego de alguna manera hay que admitir la 
justicia imputada. 

Como primera respuesta, bastaría para resolver la dificultad 
notar la doble disparidad que, aun dentro de la concepción pro
testante, existe entre la imputación del pecado de Adán y la de 
la justicia ele Cristo. En efecto, por la imputación del pecado de 
Adán quedan los hombres constituídos real e intrínsecamente pe
cadores; luego habrán de admitir los protestantes que por la. 
imputación de la justicia de Cristo quedan igualmente consti
tuídos real e intrínsecamente justos; es decir, con justicia real 
e intrínseca, y no meramente ficticia, como ellos afirman. Ade
más, si para la irnpntad(m del pecado de Adán no se requiern 
de parte del hombre ningún acto propio y personal, en cambio, 
según los mismos protestantes, para la imputación de la justicia 
de Cristo se requiere la fe. No puede, por tanto, urgirse la pari
dad indicada por San Pablo, ;.;njeta, nntm·almcnte, a Giertas con
diciones, que no es posible olvidar. 

Pero, no contentos c,011 esta solución sumaria, estudiemos m;is 
profundamente la realidad, que tal vez nos dé la partícula d,~ 
verdad, lastimosamente desfigurada por los protestantes, y que, 
si acaso no convenga llamar imputación, por culpa de los pro,
testantes que han desprestigiado este término, sea una misterio
sa extensión, derivadón o prolongación de la justicia de Cristo 
eu los hombres. 

El error protestan!<' no <'slú en la simple irn¡mtación, ténninn 
corriente en teología moral, sino en las propiedades o rnodalida
lidacles que ellos atribuyen a la imputación, y que pueden re
ducirse a estas cuatro: 1 ), ellos imputan al hombre no el acto 
justo do Cristo, sino la juslici.a habitual, con que Cristo es justo 
y que ellos considPran corno forma que nos hace a nosotros jus
tos; 2), ellos imputan al inclil'iduo lo que sólo a la masa global, 
puede de alguna manera imputarse; 3), consideran la justicia dr}, 
Cristo como justicia formal nuestra, y no como meramente ra
dical o virtual; 4), añaden que con esta ,imputación, ficticia o fal
sa, queda el hombre tan pecador corno de antes. Despójese ele 
e.sas modalidades la imputación, y habrá perdido todo su veneno: 
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no será ya la imputaciún protestante, condenada por el Concili~, 
Tridentino. 

Según la doctrina catúlica, la justicia de Cristo se nos apli -
ca o, si se quiere, se nos imputa de dos maneras: primeramente, 
por cuanto por los méritos de Cristo se 11roduce en nosotros la 
justicia, que es justicia real e intl'ínseca, por la cual real e in
trínsecamente, ¡;orno son eausa formal, quedamos constituídos 
justos: con lo cual no se nos imputa la justicia con que Cristo 
es justo, sino que se nos aplican en cierto modo, como si fueraa 
nuestros, los méritos del acto de justicia con que Cristo nos re
dimiú; en 'Segundo lugar, por nuestra solidaridad con Cristo o 
nuestra incorporaciún en Cristo, la justicia misma de Cristo se 
haco de alguna manera justicia nuestra en el doblo estadio de la 
redención: en el estadio inicial, realizado en la muerte misma 
del lledentor, por euanto la satisfacciún dada a Dios por Cristo 

es también satisfacciún dada de alguna manera por toda la hu
manidad, en él representada y rnistciriosamente concentrada; y en 
el estadio de la justificación individual y en las obras justas que 
a ella siguen, por cuanto nuestra justicia y nuestras obras jusi.as 
quedan realzadas por su comunión o solidaridad con Cristo; esto 
es, por cuanto la vida de los miembros del Cuerpo místico de 
Cristo participa del divino influjo de la Cabeza. En virtud de esta 
misteriosa ::;olidaridad, nuestra justicia y nuestros actos justos 
no súlo son nuestros, sino también del mismo Cristo, que, al apro
piárselos, les da un nuevo realce y valor, que en sí mismos no 
tienen, no sólo en cuanto proceden de nosotros y de nuestras 
energías natura.les, pero ni siquiera en cuanto proceden de la 
gracia actual o habitual inherente a nosotros. En suma, que en 
atención a la justicia de Cristo, Dios nos otorga el don de la 
justicia, y luego esta misma justicia nuestra y las obras de jus
ticia que de ella procrd('Tl las cow,idPra corno algo de Cristo, avá
lorado y cumo divinizado lHH' llcnu· el sello n el tinto de Cristo, el 
Hijo de su amo1'. Tal es la doctrina católica, que es la doctrina 
misma de San Pablo, que nada tiene que ver con la grotesca ca-

ricaturu protestanie. 

.fos(.: M. BOVER, S. L 

Sarriá (Ba1'cclona). 




